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Lo ocurrido con la provisionalidad de los
magistrados nos permite recurrir al clásico "hay
dos noticias, una buena y una mala". La buena:
en cuatro años hemos pasado de una mayoría de
jueces y fiscales provisionales a una de titulares.
La mala: el nombramiento masivo de titulares se
ha hecho: sin un sistema de selección adecuado,
sin transparencia, y por personas, en muchos
casos, con criterios cuestionables.

En la medida en que vayamos viendo la actuación
de los nuevos magistrados, podremos saber si
hemos pasado a tener mejores, peores o iguales
jueces y fiscales. ¿Qué hacer? Nombrar bien a los
que faltan, y diseñar un buen sistema de
evaluación permanente y de control disciplinario
para los ya nombrados.

Ernesto de la Jara, director  general del Consorcio
Justicia Viva, 2005
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Setiembre del 2005

Provisionales
Titulares

FiscalesJueces

94%

6%

90%

10%

Octubre del 2000

Provisionales
Titulares

FiscalesJueces

32%

68%

27%

73%

Fuente: www.cnm.gob.pe
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Plazas convocadas Postulantes

Panor�mica de la labor del CNM en la selecciÛn y nombramiento de magistrados
(2000-2005)

Aprobados en
evaluación

curricular y escrita

Nombrados

* No se cuenta con estos datos disgregados para el Poder Judicial y el Ministerio Público.
** Información no producida, debido a que la convocatoria está en trámite.
Fuente: Descifrando la justicia. Boletín de indicadores sobre administración de justicia n.º 2. Editado por el Consorcio Justicia Viva; "El Consejo Nacional de la
Magistratura en cifras", Gerencia de Planificación y Presupuesto del Consejo Nacional de la Magistratura, marzo del 2005, en <www.cnm.gob.pe>; actualización
del documento "El Consejo Nacional de la Magistratura", en <www.cnm.gob.pe>.

1.030 898

4.824
3.822

677 374 402 302

3 111 3

154

44
7 2

6 3

45

15
10

2 2 1

131 24
337

34

994

223160 51

534
896

2.554

5.043

334 388 215 274

3 05 0

62

20
5 2

402 705

2.278

4.614

583
1.217

290 538

000 1

40

19

3 2

********3

20

24

Poder Judicial
Ministerio Público

Convocatoria
001-2000
Magistrados de todos los niveles
(excepto supremos)

Convocatoria
001-2001
Magistrados supremos

Convocatoria
001-2002
Magistrados supremos

Convocatoria
002-2002
Magistrados superiores

Convocatoria
001-2003
Magistrados de niveles 3 y 4

Convocatoria
002-2003
Magistrados supremos

Convocatoria
001-2004
Magistrados de todos los niveles
(excepto supremos)

Convocatoria
002-2004
Magistrados supremos

Convocatoria
001-2005
Magistrados supremos
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Postulantes

Plazas convocadas

Nombrados

9

4

9

3

7

3

5

0

6

(*)

198

60

82

59

23

01-2001 01-2002 02-2003 02-2004 01-2005

MIRANDA CANALES, MANUEL JESUS

BALCAZAR ZELADA, JOSE MARIA

CARRION LUGO, JORGE ISAIAS

PRADO SALDARRIAGA, VICTOR ROBERTO

1

2

3

4

76

79.3

77.7

80

96

93.5

83

80.5

2004 2005

POSTULANTES A VOCALÍA SUPREMA

Convocatoria Nº 001-2005-CNM

NOMBRE CV Puntaje necesario en la
evaluación escrita
(sobre 100 puntos)

3

8

28

34

Fuente:
Elaboración:

www.cnm.gob.pe

Consorcio Justicia Viva

Nº

Consejero Aníbal Torres plantea suspender
elección de magistrados supremos
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Iniciativa por la Justicia (IJU) plantea
dejar sin efecto el Concurso para

Nombrar Vocales y Fiscales Supremos
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El Consejo Nacional de la Magistratura está realizando una nueva convocatoria para nombrar jueces y
fiscales supremos. A continuación les presentamos una radiografía de lo que han sido los cinco
concursos desde el 2001, así como un vistazo a las opiniones que cuestionan el concurso en marcha
y los llamativos resultados de la evaluación curricular.

Convocatorias para nombrar jueces y fiscales supremos
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En busca de un acuerdo presupuestal: premier Pedro Pablo Kuczynski y presidente de la Corte
Suprema, Wálter Vásquez Vejarano.

���	�����������������
Consorcio Justicia Viva
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(erminó agosto y se cerró el
segundo acto en el tema del
presupuesto del Poder Judicial
(PJ) para el 2006. El Ministerio
de Economía y Finanzas (MEF)
presentó y sustentó la propues-
ta de Presupuesto General de la
República del Poder Ejecutivo,
que prevé 672 millones de
nuevos soles para el PJ.

Primera constatación: qué lejos
está esa cifra de la solicitada por
el PJ, que a fines de mayo
planteó que se le doblara el
presupuesto del 2005 y se le

asignaran 1.249 millones de
nuevos soles. Esta diferencia
entre las dos propuestas se ha
hecho explícita por primera vez,
pues a fines del año pasado el
Tribunal Constitucional (TC)
reconoció la autonomía plena
del PJ para elaborar su proyecto
de presupuesto.

Segunda constatación: no existe
coordinación alguna entre los tres
poderes del Estado en tan
relevante materia. En la sentencia
citada, el TC había exhortado al
Parlamento a que dicte una ley de

coordinación respecto de este

asunto entre el PJ y el MEF, pero

el tema no pasó de algunas

iniciativas específicas. Lo formal

(la ley) era importante, pero lo era

más el fondo (coordinar efectiva-
mente); ahora, como resultado,

estamos en el peor escenario:

estrategias particulares "minima-
listas" y "maximalistas", como si
se tratara de una negociación
común y silvestre y no de una en la
que ambas partes tienen los
mismos intereses, solo que dentro
de los límites de la caja fiscal.
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Por fortuna, luego del cruce de
adjetivos se ha constituido, ex
post, un grupo de trabajo que
incluye al PJ, el MEF y la
Presidencia del Consejo de
Ministros (PCM), con el fin de
buscar un acuerdo presupuestal
que salde las diferencias. Ojalá
haya acuerdo y ojalá saquemos
la lección clara, para no
desperdiciar otros tantos meses
y entrar en una negociación
apresurada. Y ello en favor del
propio PJ, porque de lo contrario
volveremos a oír al MEF diciendo
"te doy lo que hay", y si el
Congreso quiere mejorar el
monto que decida el sector al que
le quita tales recursos, cuestión
muy difícil de materializar.

De otro lado, la cifra propuesta
por el MEF significa un aumento
de 5 por ciento (32 millones)
respecto del 2005. Desde una
perspectiva histórica, ello impli-
ca que en el periodo 2001-2006,
si se tiene a la vista que lo mínimo
que el PJ puede obtener es lo
planteado por el MEF, el
presupuesto del PJ ha mostrado
una clara tendencia ascendente:
52 por ciento de aumento en ese
periodo (de 444 a 672 millones de
nuevos soles). Los demás
sectores miran con envidia, qué
duda cabe, lo sucedido con el PJ.

Nadie duda de la necesidad de
conceder más recursos al PJ, a
pesar de que este aumento
presupuestal no se ha traducido
en indicadores de mejora del
sistema de justicia. Y la
confluencia de estos dos datos
conduce inexorablemente al
reclamo general: es imprescin-
dible la reforma de la justicia,
puesto que como está, y por
más recursos que se le
concedan, no mejorará signifi-
cativamente.

¿Qué de ello hay en la propuesta
del PJ? Veamos los principales
rubros para los que se pide el
incremento presupuestal de 614
millones:

1. Creación de 253 órganos
jurisdiccionales (128 millones).

2. Informatización (100 millones).

3. Fortalecimiento de órganos
actuales (83 millones).

4. Implementación de unidades
ejecutoras (17 millones).

5. Participación de la sociedad
civil en la Oficina de Control de
la Magistratura (16 millones).

6. Implementación del nuevo
Código Procesal Civil (CPC)
en Huaura y La Libertad (6
millones).

7. Implementación de Conse-
jos Ejecutivos Distritales (4
millones).

8. CTS y otros conceptos (160
millones).

Luego de observar el destino que
se daría a los recursos, parece
obvio que para el PJ el tema de
la reforma, o, incluso, de la
autorreforma, ha desaparecido
de la agenda, en la medida en
que lo único que se plantea es
un incremento de los órganos
jurisdiccionales, situación que
no rinde los frutos buscados en
una situación de crisis total. Y
ello porque un mayor número de
jueces, sin más cambio que
ese, no resuelve (en algunos
casos más bien agrava) los
problemas derivados de su falta
de preparación, de su lejanía de
los ciudadanos (eliminación de
barreras económicas y cultura-
les), formalismo, corrupción y
lucha contra ella, líneas jurispru-

denciales contradictorias, co-
existencia de diferentes mode-
los de despacho, mejor organi-
zación del trabajo, etcétera.

Consideremos solo lo sucedido
en el subsistema anticorrup-
ción, que es uno de los
portaestandartes frente a la
ciudadanía: el año pasado
triplicó el número de salas (de
una a tres), con la promesa de
acabar con la congestión
procesal, y este año ha tenido
que volver a duplicarlas (de tres
a seis) agregando seis juzga-
dos más, a pesar de lo cual no
se ve aún la luz al final del túnel.

Concluimos revalorando aun
más el papel del TC, que, como
corresponde a los estados de
transición, no solo está resol-
viendo causas importantes
sino que, además, está jugan-
do un rol fundamental en la
configuración de nuestro Esta-
do de Derecho. Y el caso del
presupuesto judicial es para-
digmático: devolvió la autori-
dad al PJ para que este lo
elabore directamente, pero, a
su vez, lo llamó a actuar
respetando las limitaciones de
la caja fiscal y a formular una
política judicial de corto,
mediano y largo plazo, que
vaya resolviendo los problemas
centrales del servicio de
justicia. Además, exhortó al
Congreso a que diese la ley de
coordinación entre el PJ y el
MEF, para que el Estado en
pleno demuestre la madurez
que corresponde cuando se
trata de los asuntos de
verdadero interés general.

Cuánto nos hubiéramos ahorra-
do y nos seguiríamos ahorrando
si hubiésemos seguido unas
reglas tan de sentido común.�
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Abogado IDL

�n el mes de junio recién
pasado, la Comisión Especial
de Implementación del Código
Procesal Penal (CPP) aprobó la
versión definitiva del Plan de
Implementación del referido
Código, un hecho sumamente
importante, ya que de su calidad
dependerá cuán bien o cuán mal
comience esta reforma institu-
cional que, si se hace correcta-
mente, podría marcar un antes y
un después en la justicia penal.

Hay avances en relación con el
documento anterior, pero sigue
habiendo omisiones muy impor-
tantes que revelan que todavía
no están claros ni la voluntad ni
los consensos institucionales
indispensables.

En realidad, el documento pre-
senta un texto más ordenado que
el "borrador" de marzo pasado, un

único y más claro diagnóstico del
sistema de justicia penal, y un
único discurso sobre los objetivos
del Plan de Implementación;
anota la intención del Poder
Judicial y el Ministerio Público
por adecuarse institucionalmen-
te a sus nuevos roles; y ratifica la
progresividad de la implementa-
ción (seis etapas que durarán el
mismo número de años) y
presenta el calendario oficial de
aplicación.

Aunque todo ello es importante,
nos parece que todavía no
estamos propiamente ante un
Plan de Implementación del
Código Procesal Penal, entendi-
do como un instrumento que
oriente y posibilite la ejecución
de los cambios propuestos en la
administración de justicia penal.
Falta todavía colocar como
objetivo explícito y principal la

transformación profunda de la
forma de administrar la justicia
penal en el Perú y, con ese
horizonte, proponer las políti-
cas, estrategias y acciones
concretas requeridas para la
aplicación del nuevo Código.

Esta crítica de fondo se expresa
en un dato central: en el pleno no
se ve una suficiente integración
de las distintas agencias vincu-
ladas al sistema de justicia
penal, y se evidencia, más bien,
la falta de consensos interinsti-
tucionales en el seno de la
Comisión Especial.

La versión final plantea un
incompleto marco de adecua-
ción institucional, dado que se
omite, por ejemplo, toda referen-
cia a la estructura de la Policía
Nacional y se reitera la organiza-
ción actual de la Defensoría de

JUSTICIA
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Oficio; y se esboza una
readecuación normativa que
solo da cuenta del esfuerzo, por
separado, del Poder Judicial, el
Ministerio Público y el Ministerio
del Interior en la identificación de
un conjunto de leyes, reglamen-
taciones y directivas que requie-
ren ser modificadas. Este
esfuerzo no integrado lleva a una
institución, como la Policía
Nacional, a intentar regular
espacios en los que realmente
se impone la necesidad de
realizar coordinaciones con el
Ministerio Público.

La versión final del Plan de
Implementación traduce pues la
ausencia de acuerdos y consen-
sos interinstitucionales en temas
centrales y definitivos como la
reorganización institucional y la
adecuación normativa: en estos
puntos el documento se limita a
reproducir las propuestas alcan-
zadas por el Poder Judicial, el

Ministerio Público y el Ministerio
del Interior; no discute la sensible
y siempre difícil relación funcio-
nal entre la Policía Nacional y el
Ministerio Público; tampoco
rebate el informe "Diagnóstico y
nuevo diseño organizacional de
la Policía Nacional", que forma
parte de los anexos del
documento y que colisiona
abiertamente con la línea
fundamental del nuevo modelo
procesal (y permite avizorar una
afectación de la capacidad de la
fiscalía para desarrollar adecua-
damente la tarea de investiga-
ción de los delitos).

En cuanto a la elección de
Huaura y La Libertad como los
distritos judiciales pilotos, el
documento citado afirma que ella
es el resultado de una evaluación
técnica y funcional de los
criterios de selección expuestos
por las propias instituciones, así
como de la priorización hecha

por las mismas entidades.
Nosotros, sin embargo, creemos
que es necesario que se
presenten los datos de la
realidad judicial y social de
ambos distritos judiciales consi-
derados por la comisión especial
para tomar la decisión. Y en
materia presupuestaria, el Plan
se limita a aclarar que la
implementación del Código exi-
ge una notable inversión de
recursos por el Estado:
1.281’273.338 nuevos soles.

Esperamos que los cambios que
se están produciendo en la
referida Comisión de Implementa-
ción permitan que, finalmente,
contemos con un auténtico Plan
de Implementación que permita
superar las deficiencias anotadas
y reforzar el norte de la necesaria
reforma institucional. Tomemos
en cuenta que febrero del 2006,
cuando debe iniciarse la reforma,
está a la vuelta de la esquina.
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Juan Pablo Ramos Espinoza, presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar. Para nosotros "El foro
castrense tiene que transformarse en una competencia especializada" dentro del Poder Judicial y del
Ministerio Público.

	�����������	
Área de Defensa y

Reforma Militar - IDL

1racias a la sentencia del
Tribunal Constitucional (TC)
sobre la Ley Orgánica y el
Código de Justicia Militar, se ha
abierto, por primera vez en
nuestra historia republicana, la
posibilidad de redefinir las
atribuciones de ese fuero, que

ha marcado siempre las rela-
ciones entre civiles y militares
en el Perú.

El modelo tradicional se carac-
terizaba por el apartamiento
del mundo militar del civil. Así,
por ejemplo, los militares

pasan la mayor parte del
tiempo en sus cuarteles;
cuando se enferman acuden a
sus propios hospitales; sus
horas libres las pasan en sus
centros de recreación; sus
familias viven en recintos
separados de la civilidad;
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cuando cometen un delito son
juzgados por su propio fuero.

Con relación a la justicia militar,
su adecuación al Estado de
Derecho parte de la premisa de
que es necesario brindar a todos
los ciudadanos —civiles y
militares— las mismas garan-
tías judiciales. Esto implica
contar con un defensor letrado,
con jueces imparciales e inde-
pendientes, con las garantías
mínimas del debido proceso,
garantías que el actual modelo
de justicia militar no muestra.

A ello se suma que en las
décadas de 1980 y 1990 el fuero
castrense fue utilizado como un
mecanismo para garantizar la
impunidad de aquellos militares
que cometieron violaciones de
derechos humanos de los civiles
en la lucha contrasubversiva, lo
que, desde luego, ensanchó la
brecha entre unos y otros.

Ahora que se ha abierto la
posibilidad de una reforma de
la justicia militar, un análisis
de los acontecimientos re-
cientes nos lleva a afirmar
que los poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, el Minis-
terio Público, los partidos
políticos y la sociedad civil en
general no tienen claro lo
importante que es para la
afirmación de la democracia
que se elimine la prerrogativa
de la justicia militar.

El Congreso de la República, en
lugar de impulsar el proceso de
reforma militar para acercar a
este sector a las exigencias
mínimas de un Estado de
Derecho, está cediendo terreno
ante la estrategia desarrollada
por los militares para tratar de
mantener un fuero autónomo y,
por ende, inconstitucional.

Así, primero se ha aprobado, en
la Comisión de Defensa, un
dictamen de ley sobre organiza-
ción, funciones y competencia
de la jurisdicción especializa-
da en materia penal militar-
policial por el que se crea una
Sala Suprema Penal Militar-
Policial con mayoría castren-
se, con pliego presupuestal
propio y manteniendo la es-
tructura de los niveles inferio-
res del actual fuero militar, que
no cumple con lo estipulado
por la sentencia del TC.

Segundo, otro proyecto de ley
presentado por la misma Comi-
sión propone delegar facultades
legislativas al Poder Ejecutivo
para que este elabore el nuevo
Código de Justicia Militar, lo que
implica una renuncia del Poder
Legislativo a debatir un tema
central de manera pública.

Además, el Poder Ejecutivo, a
través de los ministerios de
Defensa y del Interior, ha
incumplido las decisiones del
Poder Judicial para que se
entregue información y se
ejecuten las órdenes de deten-
ción dictadas en los procesos

judiciales por violaciones de
derechos humanos en los que
se encuentran comprendidos
miembros de la Fuerza Armada
y de la Policía Nacional.

A ello se suma el silencio del
Poder Judicial y del Ministerio
Público sobre la redefinición de
la justicia militar, a pesar de
que esta reforma significa que
el fuero castrense tiene que
transformarse en una compe-
tencia especializada dentro de
ambas instituciones. Lejos de
ello, los órganos de gestión del
Poder Judicial y del Ministerio
Público son los responsables
de la dirección de esta nueva
competencia, pero hasta el
momento no han hecho pública
su extrañeza sobre la autono-
mía gerencial y presupuestaria
con que contaría esta nueva
especialidad penal militar-poli-
cial según el proyecto de ley
antes mencionado, lo que le
resta poder a los órganos
pertinentes.

A su vez, los partidos políticos
y la clase dirigente no se han
pronunciado sobre el tema,
debido a que, entre otras
cosas, parece seguir imperan-
do ese sentido común tan
antiguo como nuestra Repúbli-
ca según el cual los militares
constituyen una suerte de
casta apartada de la civilidad y,
por ende, pueden tener su
propia justicia. De ahí que
resulte tan difícil entender y
apuntalar la propuesta de
incorporación de la justicia
militar al Poder Judicial para
integrarla al sistema único de
administración de justicia, así
como para comprender la
necesidad de que los miem-
bros de la sociedad civil vigilen
la reforma.
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�sta actividad se llevó a cabo
en medio de un primaveral calor
cajamarquino y contó con la
participación de veintinueve
dirigentes ronderos provenien-
tes de las provincias de Chota,
Bambamarca, Cutervo y Celen-
dín. Merece destacarse la
significativa presencia de muje-
res, que participaron tanto como
los hombres. Actividades simi-
lares se han desarrollado con
representantes de rondas cam-
pesinas y de comunidades
campesinas e indígenas de los
departamentos del Cusco, Puno
y San Martín y en las provincias
de Cotopaxi, Loja y Chimbora-
zo, en el Ecuador.

Los talleres abordaron los
problemas sobre pluralismo le-
gal, coordinación entre la justicia
comunitaria y la justicia estatal y
violencia familiar, con especial
énfasis en la incorporación de
mecanismos de seguimiento y
medidas de protección.
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Programa Nacional de Jueces de Paz del IDL

El proyecto del que forman parte
los talleres pretende fomentar el
consenso social sobre la vigen-
cia y los límites del derecho
consuetudinario y la justicia
comunitaria en ambos países.
Gira alrededor de dos ámbitos:
capacitación e investigación.

La línea de investigación incluye
la recolección, sistematización
y publicación de información
sobre derecho consuetudinario
y justicia indígena y comunita-
ria. La de capacitación promue-
ve mejoras en las formas de
solución de conflictos de la
población indígena y campesi-
na, y procura que al finalizar el
proceso los representantes de
estas comunidades obtengan
herramientas que les permitan
comprender las nociones de
Estado de Derecho y valorar los
derechos humanos, así como
los mecanismos y procedimien-
tos pacíficos de resolución de
conflictos. Además, propone

medidas de protección de los
derechos de la mujer y de los
niños y las niñas, evaluando sus
prácticas de administración de
justicia desde un enfoque de
derechos e identificando cana-
les de coordinación.

En lo inmediato, se busca que
los líderes campesinos e indíge-
nas vayan conociendo los
principios básicos del sistema
oficial de administración de
justicia y analizándolos a la luz
de su marco cultural. Ello les
permitirá dialogar en relaciones
de igualdad con representantes
de la justicia estatal (jueces,
fiscales, policías) respecto de
los temas mencionados

La experiencia de capacitación
con ronderos nos ha permitido
constatar de mejor manera el
problema de la falta de acceso a
la justicia en nuestro país.
Debemos recordar que las
rondas campesinas tienen su

JUSTICIA
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origen en Cajamarca, en un
contexto de ausencia y debili-
dad estatal para enfrentar
problemas locales de seguri-
dad, como el abigeato y los
robos menores; y, luego, para
resolver conflictos. Son estas
las causas que llevaron a los
pueblos del norte del Perú a
asumir funciones que por lo
general competen al Estado, y a
atender la demanda de un
importante sector de la pobla-
ción peruana, a pesar de lo cual
no se las ha reconocido.

Uno de los temas centrales de la
discusión fue la falta de
reconocimiento constitucional y
legal de la jurisdicción de las
rondas campesinas. Los ronde-
ros manifestaron su preocupa-
ción por el artículo 149 de la
Constitución Política y por la ley
27908, Ley de Rondas Campe-
sinas. Para ellos, el contenido
de ambas normas resultaría
ambiguo y limitante, pues solo
las considera como órganos de
"apoyo" en la administración de
justicia ejercida por las comuni-
dades campesinas y nativas.

Frente a ello, los ronderos
reflexionaron sobre cómo acce-
der a mecanismos internaciona-
les de protección, y manifesta-
ron su interés en que se les
aplique el Convenio 169 de la OIT
—que reconoce a los pueblos
indígenas el derecho de reprimir
delitos—, a pesar de que no se
consideraban parte de esos
pueblos. La siguiente interven-
ción de uno de los participantes
resulta muy ilustrativa: "¿Y
cómo hacemos para ser indíge-
nas?... Porque este Convenio
nos puede servir".

Esta circunstancia trae consigo
numerosos problemas prácti-
cos cuando deben coordinar con
las autoridades estatales, de
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quienes sufren el rechazo y la
marginación, más aun porque, a
pesar de que la Ley de Rondas
Campesinas y su Reglamento
establecen que las autoridades
estatales deben coordinar con
dichas organizaciones para el
ejercicio de sus funciones, en la
práctica esa coordinación es
muy limitada.

Existe, pues, la urgente necesi-
dad de una reforma constitucio-
nal y legal —o una interpretación
sistemática y amplia del Tribu-
nal Constitucional— que esta-
blezcan claramente el ámbito de
competencia de las rondas
campesinas para administrar
justicia y las formas de
coordinación con las autorida-
des estatales (nos referimos a
aquellas que no pertenecen a
comunidades nativas o campe-
sinas). Lo contrario está llevan-
do a distorsionar la realidad para
adecuarla y encasillarla a la
norma: "Las leyes se pueden
interpretar como a uno mejor le
convenga… Así hacen los
abogados y los jueces. ¿Por
qué nosotros no?", señalaba un
dirigente rondero.

De otro lado, si bien en un primer
momento los ronderos descri-
ben la administración de justicia
estatal como lejana, corrupta,
burocrática y poco conocida, y
definen la propia en oposición a
ella, es decir, como una "justicia
ideal", luego reconocen los
problemas que ellas deben
padecer cuando, producto de la
presión del grupo social, se

producen excesos que pueden
afectar una serie de derechos de
las personas sometidas a
investigación: "Cuando la masa
nos desborda, allí escapa de
nuestro control", indicaba un
dirigente rondero.

Otro problema que mereció una
particular reflexión fue el de los
derechos de la mujer y los niños
y las niñas, en especial los
casos de violencia familiar. A
pesar de que los participantes
incrementaron su interés en
conocer las causas de esta
forma de violencia y la necesi-
dad de implementar medidas de
protección para las víctimas,
muchos continúan justificándo-
la con argumentos como "la
mujer se ha portado mal" o  "esa
es la costumbre". Las propias
mujeres tienen dificultades para
reconocerse como sujetos de
derechos. Los hijos y el esposo
están siempre primero que
ellas, tal como nos señala una
participante: "Si el esposo
golpea a su mujer y quiere
regresar a la casa se le permite,
porque es su derecho y es la
voluntad de la mujer; pero si
tienen hijos, no, porque los hijos
corren peligro".

Aún queda bastante por hacer
para superar las barreras de
acceso a la justicia en nuestro
país. Y mucho por transformar
en la justicia comunitaria y la
estatal, con el fin de lograr el
respeto de los derechos huma-
nos y establecer formas de
complementariedad entre am-
bas justicias, eliminando com-
portamientos confrontacionales
que nada bien le hacen al país.
Esta es una tarea pendiente
para el Estado, pero también
para las propias organizaciones
sociales. Se trata de que
trabajen de manera conjunta
para lograr estos objetivos.


